
 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LAS 

AMÉRICAS 

SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADOS 

DERECHO  

 

ESPECIALIDAD EN DERECHO NOTARIAL Y 

REGISTRAL 

 

TEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

CASO # 06 

 

 

MODALIDAD DE PROYECTO PARA OPTAR POR LA ESPECIALIDAD 

EN DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL 

 

 

JESSICA MARCELA CEDEÑO SALAZAR 

 

 

MSc. SILVIA MADRIGAL CORDOBA 

 

 

SEDE ARANJUEZ 

FEBRERO, 2023 

 



2 

 

CONTENIDO 

 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................................ 3 

Descripción del Caso ........................................................................................................ 4 

Propósitos del Análisis del Caso ....................................................................................... 5 

MARCO NORMATIVO ...................................................................................................... 8 

Normas Jurídicas............................................................................................................... 8 

ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN .............................................................. 17 

INSTRUMENTOS NOTARIALES ................................................................................... 34 

REFERENCIAS ................................................................................................................. 83 

APÉNDICES ...................................................................................................................... 86 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación consiste en la realización de un instrumento público 

para el que se tomaron elementos de la investigación científica y su metodología, provechosos al 

derecho notarial y registral, esto con la finalidad de ser aplicados en un caso práctico que 

corresponde a la constitución de una sociedad anónima. 

 

Se dará un especial énfasis a varios aspectos interesantes en lo solicitado por los rogantes, 

el primero de ellos es que uno se encuentra fuera del país, lo que llevara a investigar sobre la forma 

en que se pueda realizarse el acto notarial, ¿cómo una persona en que físicamente no se encuentra 

en el país, puede constituir una sociedad?, por otra parte se solicita que el nombre de la sociedad 

sea en un idioma extranjero y que contenga la palabra “financiero” en inglés y por último, 

determinar si la sociedad que se constituirá debe inscribirse en el Registro Nacional presentando 

un testimonio físico o por medio de la ventanilla digital, o si puede inscribirse mediante el llenado 

de un formulario utilizando el portal CrearEmpresa de la plataforma TramiteYa. Asimismo, 

conforme al principio de asesoría se les brindará a los rogantes y al órgano directivo una asesoría 

en cuanto a las obligaciones tributarias de la sociedad como tal y de las obligaciones que está 

asumiendo cada uno al aceptar el cargo.  

 

Todo lo indicado anterior se realizará con el fin de poder plasmar la voluntad de los rogantes 

en un instrumento público, brindando la mejor asesoría legal y notarial, para que tengan claridad 

de todas responsabilidades y obligaciones que conlleva la creación de una sociedad anónima, lograr 

la debida inscripción de la sociedad de la mejor posible, esto evitando demoras innecesarias y 

dejando tanto a rogantes, accionistas, miembros del órgano directiva y la fiscalía debidamente 

asesorados. 

 

 

 

 

 

 



4 

 

Descripción del Caso 

 

Caso N° Seis: Constitución de Sociedad Anónima 

 

El caso corresponde a la constitución de una sociedad anónima, solicitada por los señores 

Marco Alfaro Pacheco y María Laura Díaz Peralta, quienes la requieren para montar una empresa 

de asesoría financiaría juntos que se va a instalar en una oficina propiedad de la señora Díaz ubicada 

en San Pedro de Montes de Oca. 

 

Entre las particularidades a tomar en cuenta y de especial atención se presentan las 

siguientes: 

 

- El señor Alfaro es costarricense, pero reside actualmente en Portugal por razones de 

estudios académicos, debido a esto el señor Alfaro se comunicó con conmigo vía Zoom 

para confirmar que está de acuerdo con todo. 

- Han pensado que el capital social sea la suma de diez millones de colones, con diez 

acciones de cien mil colones cada una, divididas en partes iguales. 

- Ambos socios han pensado que la sociedad se puede denominar, Consorcio financiero 

M y M, solo que quieren el nombre en inglés. 

 

Como partes del instrumento notarial se tendrá a las siguientes personas: 

 

- La señora MARIA LAURA DIAZ PERALTA, mayor, casada en primeras nupcias, 

financista, cédula de identidad número uno – mil cinco – cero ochocientos quince, 

vecina de San José, Curridabat, Freses, ciento cincuenta metros sur del parque de los 

perros. 

 

- El señor MARCO ALFARO PACHECO, mayor, soltero, economista, cédula de 

identidad número uno – setecientos setenta y cinco – cero cincuenta y ocho, vecino de 

Lisboa, Distrito de Lisboa, Campo de Ourique, al costado derecho a la tienda de vinos 

La Pétillante, Portugal. 
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- El señor JOSE PABLO ALVAREZ PACHECO, mayor, soltero, administrador de 

empresas, cédula de identidad número uno – mil ciento cuarenta y ocho – trescientos 

treinta y uno, vecino de San José, Escazú, San Antonio, quinientos metros oeste de la 

pulpería la Guaria, casa color blanco de madera a mano derecha. 

 

- La señora LAURA MOYA CASTRO, mayor, casada en primeras nupcias, directora 

de empresas, cédula de identidad número uno – mil trescientos cuarenta y cinco – cero 

ochocientos veintidós, vecina de San José, Montes de Oca, San Pedro, Los Yoses, 

cincuenta metros norte de la embajada de México. 

 

- El señor JOSE MANUEL RODRIGUEZ GUTIERREZ, mayor, soltero, contador 

público, vecino de Alajuela, Alajuela, Pueblo Nuevo, frente a la entrada principal de la 

escuela Guadalajara, cédula de identidad dos – cero cuatrocientos veinticuatro – 

ochocientos cincuenta y siete. 

 

Propósitos del Análisis del Caso 

 

En el presente caso y en general, en la función notarial, tal y como está establecido en los 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial (DNN, 2013), el Notario Público debe 

brindar una asesoría enfocada en la correcta formación y expresión legal de la voluntad de los 

usuarios, que en este caso, corresponde a la constitución e inscripción de una sociedad anónima 

que quieren llamar Consorcio Financiero M y M en inglés y con un capital de diez millones de 

colones dividido en partes iguales entre sus accionistas, además, lograr que los usuarios tengan una 

comprensión jurídica del acto, los conceptos con los que talvez no están muy familiarizados y las 

responsabilidades y obligaciones que surgen, tanto para la nueva empresa, como para las personas 

que aceptación los diferentes cargos en la misma. 

 

Para la consecución del objetivo planteado se seguirá el siguiente plan de acción:  

 

1. Se realizará una reunión con los rogantes para escucharlos y que puedan detallar cuál 

es su voluntad, determinar posibles inconvenientes, las dudas que les surjan y los pasos 
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a seguir. En esta reunión se les detallaran los requisitos para la constitución de la 

sociedad y los costos. Por último, se les explicará que de previo al otorgamiento se 

deben realizar una serie de estudios pre escriturarios y se acordará una nueva 

comunicación con ellos donde se detallará el resultado de los estudios y si todo se 

encuentra en legalidad y de ser así una posible, fecha para el otorgamiento de la escritura 

pública. 

2. Realizaré los estudios pre escriturarios para verificar detalles como: capacidad y 

representación del señor Marco Alfaro Pacheco, estados civiles de las partes y nombre 

de la sociedad. 

3. Me comunicaré nuevamente con los rogantes para brindarles los hallazgos y detalles de 

los estudios pre escriturarios, posible falta de información o acuerdos y plantaré la fecha 

para el otorgamiento de la escritura pública. 

4. Una vez realizada la comunicación con los rogantes, procederé con la revisión de la 

Guía de Calificación Registral del Registro de Personas Jurídicas para verificar que no 

se introdujeron cambios recientes, así como el Código de Comercio, y procederé con la 

redacción de la escritura pública. 

5. El día acordado para el otorgamiento imprimiré la escritura pública en la matriz, recibiré 

a las partes a la hora acordada, verificaré los documentos de identificación y otros 

pertinentes y necesarios, realizaré el cobro de horarios y gastos y emitiré la factura 

correspondiente, daré lectura a la escritura pública, brindaré una explicación a las partes 

de las consecuencias y obligaciones que están contrayendo y si todo es aceptado por las 

partes procederé con la recolección y verificación de las firmas en mi protocolo.  

6. Una vez la escritura se encuentre firmada, pagaré los timbres, emitiré el testimonio y 

procederé con la presentación en el diario del Registro Nacional. Sacaré la copia 

correspondiente del instrumento público. 

7. Una vez inscrita la sociedad emitiré las acciones y haré el asiento en el Libro de Registro 

de Accionistas. Además, como parte de la fase post escrituraria compraré una 

certificación de personería jurídica para verificar que toda la información se encuentre 

de forma correcta en la misma. En respeto al principio de rendición de cuentas a sus 

rogantes les comunicaré cuando la sociedad se encuentra inscrita y los citaré para la 

entrega de los libros. 
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8. Me reuniré con la señora María Laura Díaz Peralta para realizar la entrega de los libros 

y las acciones. 

9. Verificaré que los documentos o comprobantes utilizados para el otorgamiento de la 

escritura se encuentren en el archivo de referencias. 

10. En la fecha establecida confeccionaré y presentaré el índice de la quincena de 

otorgamiento ante el Archivo Notarial de conformidad con el artículo 16 del Código 

Notarial. 

 

Para el correcto análisis del caso, el planteamiento de una estrategia que me lleve a realizar 

lo que sea más conveniente para los usuarios dentro del marco de legalidad, la ejecución de todas 

las etapas notariales y el cumplimiento de todos los requisitos que demanda el ordenamiento 

jurídico se debe realizar una adecuada revisión de documentación jurídica, entre las fuentes a 

consultar están:  

 

- Código Notarial. 

- Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense. 

- Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. 

- Código Civil. 

- Código de Comercio. 

- Guía de calificación registral. Registro Personas Jurídicas.  

- Directriz D.P.J.-001-2020 de la Dirección del Registro de Personas Jurídicas. 

- Decreto Ejecutivo No. 41457-JP. Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de 

Abogacía y Notariado. 

- Reglamento para el Funcionamiento y la Utilización del Portal “CrearEmpresa” y su 

reforma.  

- Reglamento para la presentación de índices. 

- Resolución Nº 00014 – 2005 del Tribunal Disciplinario Notarial. 

- Resolución Nº 00303 – 2017 del Tribunal Disciplinario Notarial. 
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MARCO NORMATIVO 

Normas Jurídicas 

 

Como base para la argumentación que hará posible el cumplimiento del objetivo planteado 

se mencionará la normativa jurídica que fundamenta el correcto actuar del Notario en su función, 

además toda aquella aplicable a la constitución de una sociedad anónima y su inscripción, además, 

aquella referente a los actos post escriturarios. 

 

Código Notarial 

 

El Notario Público, de conformidad con el artículo 31 del Código Notarial, es depositario y 

responsable de la fe pública otorgado por el Estado costarricense, ante él acuden las personas para 

que se plasme correcta y legalmente su voluntad en los actos o contratos jurídicos, esto se encuentra 

establecido así en el artículo 1 del Código Notarial (1998). Aunque toda la normativa establecida 

en este Código es de suma importancia para el ejercicio de la función notarial, se mencionaran 

aquellos artículos que son de especial atención para el caso en concreto. 

 

En los artículos 39, identificación de los comparecientes y 40, Capacidad de las personas,  

se puede ver la responsabilidad del Notario Público en cuanto a verificar la identidad de las partes, 

para que no haya ninguna duda sobre la misma y también lo referente a su capacidad, que en el 

caso en particular es de mayor relevancia tomando en consideración que uno de los rogantes se 

encuentra fuera del país y la opción más viable es que su comparecencia sea mediante un apoderado 

que se encuentre en el país y con las facultades suficientes para otorgar el acto. 

 

Los artículos del Código Notarial que tienen que ver directamente con el documento, 

estableciéndose en ellos la forma y formalidades de quede contener son: 

 

- Artículo 73: Escritura y forma de los documentos. 

- Artículo 74: Números, abreviaturas, símbolos y signos. 

- Artículo 76: Uso de papel de tamaño oficio. 

- Artículo 79: Documentos registrales. 
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- Artículo 81: De la escritura. 

- Artículo 82: Encabezamiento de la escritura. 

- Artículo 83: Comparecencia en la escritura. 

- Artículo 84: De las representaciones. 

- Artículo 87: De las estipulaciones. 

- Artículo 89: Reservas y advertencias notariales. 

- Artículo 90: Constancias. 

- Artículo 91: Otorgamientos. 

- Artículo 92: Autorización. 

- Artículo 93: Lugar y orden de las firmas. 

 

Para la emisión del testimonio se tomará en cuenta el Capítulo V, en especial los artículos 

113, 114 y 115 que detallan su estructura y los requerimientos. 

 

También, es importante indicar que la función notarial no termina con el otorgamiento de 

la escritura. Entre los deberes que debe cumplir el Notario, mientras se encuentre habilitado, está 

el de presentar índices, el cual reza en el artículo 26 del Código Notarial (1998). “Los notarios 

públicos y funcionarios consulares en funciones de notarios, deben presentar, quincenalmente, al 

Archivo Notarial índices con la enumeración completa de los instrumentos autorizados y los 

requisitos que señale esta oficina.”  

 

Otras obligaciones del Notario Público que debe realizar posterior al otorgamiento están 

también contempladas en el Código Notarial: 

 

- Artículo 47: Archivo de referencias. 

- Artículo 48: Copias de instrumentos públicos 

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

 

En estos lineamientos se establecen los principios universales y específicos que rigen la 

función notarial y los que siempre debe tener presentes. Se transcriben solamente algunos que son 
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transcendentales, pero no de exclusiva importancia, en el presente caso: 

1) Probidad u honestidad: Supone un profesional: escrupuloso, recto, íntegro, 

honrado, probo y honesto entendido esto como contenido de una conducta profesional 

y como forma de vida privada o pública, la cual se vería alterada cuando perjudique a 

terceros, dañen la imagen del gremio, alteren el orden público o exista conflictos de 

intereses. 

 

2) Ciencia y conciencia: Son aquellos principios éticos referentes al conocimiento 

técnico y su aplicación responsable en la práctica profesional. 

 

1) Veracidad: el primer deber del notario es expresar, en los instrumentos públicos 

protocolares o actos extra protocolares que otorgue, la verdad, ajustarse a los hechos, 

presenciar los actos y discernir las intenciones de los intervinientes. 

 

2) Contralor integral de legalidad: el notario sólo debe autorizar actos o contratos 

conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. 

 

[…] 

 

11) Asesoría: el notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, 

objetiva, imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su interés 

dentro del bloque de juridicidad. 

 

[…] 
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17) Rogación y abstención: el notario está obligado a prestar el servicio requerido, 

salvo que deba abstenerse por causa justa, moral o legal. 

 

18) Garante de libre voluntad: el notario debe velar porque los actos otorgados se 

realicen sin vicio de la voluntad ya sea por el engaño, la presión o la astucia. 

 

19) Información: el profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, costo 

y efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y trascendencia de 

las renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites. 

 

[…] 

 

22) Rendición de cuentas a sus rogantes: el notario debe informar a los rogantes y 

documentar esta información cuando corresponda, con respecto a la utilización de 

todos los dineros o valores recibidos. Además, debe informarles del estado de sus 

gestiones y de los eventuales incumplimientos de los rogantes que generen morosidad 

en los trámites, y justificar debidamente los imputables al notario o a las oficinas del 

Estado. 

 

23) Transparencia: el notario está obligado a brindar a las partes la misma asesoría 

e información, no reservándose para sí, elementos que podrían viciar su voluntad 

negocial. 

 

[…] 
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28) Diligencia: el notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis. 

 

29) Deber de modelación del acto notarial: por la naturaleza autorizante de su 

función, el notario es responsable de la forma y contenido de los instrumentos, por 

ello, debe asesorar a las partes para que sus voluntades se ajusten al bloque de 

juridicidad de modo que respondan a la equidad, lealtad y buena fe. 

 

30) Redacción de los instrumentos: el notario debe redactar los instrumentos en 

español, en lenguaje técnico, preciso y claro, de modo que no incurran en 

ambigüedades que generen conflictos y explicar a las partes los alcances del acto. 

 

31) Actuación notarial con efectos registrales: el notario debe ser solícito y 

oportuno en la correcta presentación de los instrumentos registrables, para evitar 

eventuales daños y perjuicios a las partes, con base en el principio registral "primero 

en tiempo, primero en derecho" 

 

32) Cobro de honorarios: el notario debe cobrar los honorarios según el Arancel de 

Honorarios oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal. 

 

33) Formación continua: el notario debe mantenerse actualizado en relación con la 

ciencia del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología 

aplicable en el ejercicio notarial. Igualmente ha de contribuir en el desarrollo de la 

teoría notarial, sus métodos y técnicas. (DNN, 2014). 
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Lineamientos Para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

 

El contenido de estos lineamientos es muy variado, pero se puede mencionar que sirven 

como guía para llevar de la mejor manera la función notarial (Artículo 2, 2013) y establecen los 

medios de seguridad que debe utilizar el notario (Artículo 28, 2013), entre los cuales están los 

archivos de referencia y las copias de instrumentos públicos detallados en el artículo 21. (2013). 

 

Código Civil 

 

Como parte de la argumentación se buscará en el Código Civil la normativa que regule la 

forma en que será representado el señor Marco Alfaro Pacheco, el Título VIII se encontrará lo 

referente al mandato o poder. 

 

Código de Comercio 

 

El Notario Público, además de tener una función notarial, está en la responsabilidad de 

brindar una asesoría legal correspondiente con la voluntad de los rogantes que, para esta ocasión, 

es la constitución de una Sociedad Anónima. Este contrato esta normado en el Código de Comercio, 

ahí podemos verificar que requisitos debe cumplir el contrato, exactamente en el artículo 18, que 

indica que debe contener la escritura de constitución y el Capítulo VII que establece todo lo 

referente a las Sociedades Anónimas, en específico, disposiciones generales, de las acciones, de 

las Actas de Asambleas y la vigilancia, todo lo anterior debe quedar establecido en el pacto 

constitutivo.  Además, señala el Código de Comercio en su artículo 252 lo referente a los libros de 

actas de las sociedades. 

 

Guía de calificación registral. Registro Personas Jurídicas 

 

Tanto para la correcta constitución de la sociedad anónima como para su inscripción se 

utilizará la Guía de Calificación Registral de Personas Jurídicas, de la página 22 a la 29, puede 

encontrarse el detalle de los requisitos para la constitución de la sociedad, en las páginas 73 y 74 

se detallan las particularidades de la empresas financieras de carácter no bancario, ya que hasta no 
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escuchar a los rogantes, no se sabe si se va a constituir una sociedad anónima general o una al 

amparo de la Ley Reguladora de Empresas Financieras no Bancarias. Además, en esta guía se 

señalando las diferentes leyes, directrices y circulares emitidas por la Dirección del Registro de 

Personas Jurídicas que servirán de soporte para la fase de argumentación. 

 

Directriz D.P.J.-001-2020 de la Dirección del Registro de Personas Jurídicas 

 

Tomando en consideración que el señor Marco Alfaro Pacheco se encuentra fuera del país, 

es quien inicialmente solicita el servicio y será accionista, se tomará esta directriz para que en el 

acta constitutiva quede autorizada la realización de asambleas mediante la utilización de medios 

electrónicos. 

 

Decreto Ejecutivo No. 41457-JP. Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de 

Abogacía y Notariado 

 

 En este decreto se sugieren los montos a cobrar por el acto de constitución de sociedades. 

 

Reglamento para el Funcionamiento y la Utilización del Portal “CrearEmpresa” y su 

Reforma 

 

Este reglamento es de suma importancia ya que el Portal “CrearEmpresa es el medio 

establecido para la presentación de constitución de sociedades mediante un formulario digital, lo 

que además hace que el trámite sea mucho más expedito. Este reglamento me ayudará a argumentar 

el uso de los medios tecnológicos en la función notarial. (Poder Ejecutivo, 2013). 

 

Reglamento Para la Presentación de Índices 

 

Se utilizará este reglamento para cumplir de forma correcta con la obligación quincenal de 

la presentación de índices ante el Archivo Nacional. 
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Resolución Nº 00014 – 2005 del Tribunal Disciplinario Notarial 

 

Esta resolución se toma como referencia en el presente caso porque refleja la importancia 

de realizar los estudios registrales antes de autorizar la escritura, señalando además que esto es 

parte del deber de asesoría, su omisión no debe darse bajo ninguna circunstancia pues una de sus 

funciones es precisamente la de ser contralor de legalidad. 

 

Lo que dijo el señor juez en su sentencia es correcto. Aquí lo que sucedió fue que el 

notario al no hacer los estudios registrales respectivos antes de autorizar la escritura, 

no pudo enterarse de que el inmueble que iba a donarse, tenía limitaciones del Banco 

Hipotecario de la Vivienda, y por eso no pudo asesorar correctamente a las partes, 

pues en ese caso, lo que correspondía era exigirle a los interesados la autorización 

respectiva de dicho banco, o abstenerse de brindar sus servicios, porque de lo contrario 

incurriría en la autorización de un contrato ineficaz, ya que el Registro no le inscribiría 

un documento en esas condiciones, y le cancelaría de oficio su presentación, tal y 

como efectivamente sucedió, porque así lo dispone el artículo 169 de la Ley del 

Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. El notario dijo que él accedió a 

autorizar la escritura de donación que le pidió la denunciante sin hacer los estudios 

registrales, por ser provechoso para ella y para sus hijos. Sin embargo, eso no lo releva 

de responsabilidad, pues el denunciado no debe olvidar que en su profesión de notario 

y como depositario de la fe pública que delega el Estado en él, está sujeto a una serie 

de deberes que bajo ninguna circunstancia puede dejar de cumplir por más que las 

partes se lo pidan, por más amistad o confianza que tenga con ellas, pues una de sus 

funciones es precisamente la de ser contralor de legalidad, de manera que no se 

justifica que por ningún motivo deje de cumplir la ley. (2005, 03 de febrero). 
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Resolución Nº 00303 – 2017 del Tribunal Disciplinario Notarial 

 

La función notarial va mucho más allá de legalizar y dar fe de las voluntades de las partes, 

esto nos lo señala esta resolución al indicar que una de esas otras funciones es la de comprobación 

del cumplimiento de requisitos previos para lograr la debida inscripción. 

 

No es correcto, como afirma el apelante, que en la doctrina y jurisprudencia se haya 

dicho que la obligación de los notarios es sólo legalizar y dar fe a la voluntad de las 

partes; no, lo indicado es sólo una parte de sus funciones, que debe complementar con 

las de asesoría legal y notarial, estudios de registro, comprobación del cumplimiento 

de requisitos previos para inscribir y la moldeación de la voluntad de las partes al 

ordenamiento jurídico; deberes que parece, ignoró el notario Alonso Serrano Mena, 

quien aún en apelación sigue afirmando que su actuar fue correcto porque pese a la 

existencia de una condición que impedía la inscripción, las partes insistieron en llevar 

a cabo el negocio jurídico. (2017, 15 de diciembre) 
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Antes de comenzar de lleno con el análisis y argumentación jurídica veamos lo que dice 

Barragán (1976) en la doctrina colombiana: 

 

El notario es, ante todo, un calificador jurídico de las manifestaciones de las partes; 

un contralor de la legalidad de los documentos que redacta. Eso con dos propósitos: 

califica la naturaleza de los actos o contratos, o bien, los desconocen del todo; además 

siendo que el Notario posteriormente le dará legitimidad al mismo, la calificación 

involucra el análisis legal del mismo con el objeto de enmarcar éste dentro de la 

juridicidad de los actos, como corresponde a un funcionario público que legitima, ya 

que los deseos de los otorgantes no pueden contrariar la ley. (p. 6) 

 

Lo anterior es de suma importancia ya que nos muestra la importancia de esta etapa, 

primero, porque con la escucha de las partes el Notario debe determinar si sus voluntades se pueden 

calificar, o si, por el contrario, debe abstenerse, a esa conclusión se llega analizando todo lo que se 

le ha planteado y determinando si lo puede enmarcar dentro de un acto jurídico, garantizando en 

todo momento la legalidad del acto. En lo anterior yace la importancia de la argumentación, que 

conforme lo indica Moreno (2012), citando a Santiago “La argumentación sirve como medio de 

investigación o de descubrimiento de razones para la toma de una mejor decisión. La 

argumentación permite la detección de errores fácticos y lógicos.” 

 

El análisis junto con la argumentación se hará en cuatro partes, esto para dividirlo en etapas 

y su comprensión que sea más fácil. Las cuatro etapas en que se dividirá el análisis jurídico y la 

argumentación son: la fase asesora, donde se da la configuración jurídica “Es la acción de aplicar 

a un determinado hecho los conceptos formativos necesarios para la realización del supuesto 

previsto en la ley, conforme al interés de las partes.” (Muñoz, 1985, p.44), se escuchará a los 

rogantes con plena atención para lograr identificar de forma correcta cual es su voluntad, con base 

en esa información se le brindará la asesoría correspondiente y se planteará en conjunto la ruta a 
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seguir, esta fase también incluye la realización de los estudio pre escriturales dado que de detectarse 

alguna anomalía se debe de subsanar antes de ir a la siguiente fase; la fase redactora, en esta se 

revisará la guía de calificación y se buscará información actualizada para que todo se ajuste al 

marco de legalidad; la fase legitimadora, en esta se da lectura a la escritura pública, se da 

advertencia a las partes y se recolecta su firma en el mismo acto, como lo dice Sanahuja citando a 

Moreno “es la actuación de garantizar, mediante un acto oficial, la certeza del hecho, convirtiendo 

en creíble públicamente aquello que por su mismo no merece tal credibilidad” (1985, p.45),  y por 

último la fase post escrituraria que como veremos, le implica al Notario una gran labor y 

verificación de todo el trabajo realizado para poder darlo por concluido. 

 

Fase Asesora 

 

La primera conversación con los rogantes se da el día sábado 21 de enero de 2023, en esta 

participa la señora María Laura Díaz Peralta de forma presencial y el señor Marco Alfaro Pacheco 

de forma virtual, vía zoom, por encontrarse fuera del país. Ellos indican que requieren hacer una 

sociedad porque van a montar una empresa de asesoría financiaría juntos en una oficina propiedad 

de la señora Díaz ubicada en San Pedro de Montes de Oca, que han pensado que el capital social 

sea la suma de diez millones de colones, con diez acciones de cien mil colones cada una, divididas 

en partes iguales y que ambos socios han pensado que la sociedad se puede denominar Consorcio 

financiero M y M solo que quieren el nombre en inglés. Una vez escuchados se procede con la 

asesoría de la siguiente manera: 

 

1. Se les indica que inicialmente la figura de la Sociedad Anónima aplica a la solicitud que 

realizan ya que de conformidad con el artículo 104 del Código de Comercio se requiere 

para su formación que haya dos socios, que cada uno de ellos suscriba por lo menos una 

acción y que en el acto de constitución quede pagado íntegramente el capital, lo que se 

ajusta a lo requerido, sin embargo, se hace la observación de que hay otros puntos 

importantes que aclarar. 

 

2. Para verificar les pregunto si es posible para ellos pagar el pago del capital, ya que 

indicaron querer un capital de diez millones de colones. Ellos indican que tienen el 
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dinero, sin embargo, el mismo se encuentra en un depósito a plazo que vence 01 de abril 

de 2023, les indico que tomen en consideración lo indicado en el artículo 29 del Código 

de Comercio (1964) que indica “Cada socio deberá aportar alguna parte de capital, 

sea en dinero, bienes muebles o inmuebles, títulos valores, créditos, trabajo personal o 

conocimientos...” por lo que si no tienen el dinero lo pueden hacer por otro medio, un 

título valor o una propiedad, por ejemplo, a lo que indican que les parece más 

conveniente la emisión de una letra de cambio. En cuanto al capital también les aclaro 

que el número de acciones multiplicado por el valor de cada acción debe ser igual al 

capital, se les sugiere que pueden ser diez acciones de un millón de colones o cien 

acciones de cien mil colones, esto porque en la indicación que me realizaron pidieron 

diez acciones de cien mil colones cada una, lo que da un capital de un millón de colones, 

me indican que quieren que el capital sea de diez millones de colones, representado 

entonces por diez acciones de un millón de colones. Se acuerda que las letras de cambio 

se confeccionaran el mismo día de la firma de la escritura y que el vencimiento sea el 

10 de abril, fecha que ya habrá vencido el depósito a plazo. Todo lo anterior se realiza 

en resguardo del cumplimiento del artículo 18 incisos 8) y 9) del Código de Comercio 

(1964). 

 

Para completar la asesoría en cuanto al pago del capital, le doy lectura a la parte que 

interesa del artículo 32 del Código de Comercio (1964) para que tengan conocimiento 

de lo que podría pasar si el pago no se hace efectivo:  

 

ARTÍCULO 32.- Cuando el aporte fuere en dinero, pasará a ser propiedad social. Si 

fuere en créditos u otros valores, la sociedad los recibirá, a reserva de que se hagan 

efectivos a su vencimiento, y si así no ocurriere los devolverá al socio que los haya 

aportado, con el requerimiento de que debe pagar el aporte en dinero dentro de un 

término que le fijará y que no será menor de un mes. Si no hiciere el pago dentro de 

ese plazo, se le excluirá de la sociedad, y cualquier entrega parcial que hubiere hecho 

quedará en favor de la compañía como indemnización fija de daños y perjuicios. 
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1. Con respecto al objeto se le pregunta a los rogantes que ¿qué tipo de servicios se 

ofrecerán en la empresa? esto con el fin de que amplíen un poco más el concepto que 

tienen de asesoría. Ellos indican que supervisaran cuentas para asegurar el bienestar y 

el crecimiento de sus clientes, revisaran oportunidades de negocio y el rendimiento 

esperado y confeccionaran informes y proyecciones financieras para las juntas 

directivas y socios, entre otras tareas similares que pudieran surgir. Escuchando esto se 

les pregunta también que, si en algún momento tienen pensado realizar intermediación 

financiera, que es la captación de recursos financieros del público, en forma habitual, 

con el fin de destinarlos, por cuenta y riesgo del intermediario, a cualquier forma de 

crédito o inversión en valores, independientemente de la figura contractual o jurídica 

que se utilice y del tipo de documento, registro electrónico u otro análogo en el que se 

formalicen las transacciones (Registro de Personas Jurídicas, 2022, p. 72). Ante lo cual 

responden que no. Se les indica que todo esto se les consulta ya que al querer ellos que 

el nombre de la empresa lleve la palabra “financiero” podría interpretarse que quieren 

constituir una empresa al amparo de la Ley Reguladora de Empresas Financieras No 

Bancarias, las cuales si hacen intermediación financiera, además, que por esta misma 

ley, estas empresas son la únicas que pueden utilizar en su nombre la palabra 

“financiera”, traducido al inglés como “Financial”, que viene siendo igual a 

“financiero”, por lo que visto y aclarado el objeto se debe eliminar o cambiar esa palabra 

del nombre. Una vez entendido esto por los rogantes, indican que si la empresa podría 

llamarse Consorcio de Asesoramiento M & M pero traducido el inglés, se les indica que 

puede ser en inglés siempre que se haga constar su traducción al español o se indique 

que no tiene, la traducción es “M & M Advisory Consortium.”, se realiza la consulta 

respectiva para verificar si ya está siendo utilizado por otra u alguna marca. Después de 

una revisión detallada se determina que no hay coincidencias y que el nombre M & M 

Financial Consortium, se encuentra disponible para ser utilizado. Además, que el 

utilizar las siglas “M & M” con el resto de palabras no causa confusión con los famosos 

chocolates “M&M´s”, que son marca registrada. Fundamento lo anterior en la Guía de 

Calificación Registral Personas Jurídicas que reza:  

 

Dicho nombre deberá ser distinto al de cualquier otra empresa o sociedad mercantil 
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previamente inscrita y podrá expresarse en cualquier idioma, siempre que se haga 

constar su traducción al español o se indique que no tiene. De igual manera no podrá 

contener en su denominación una marca que se encuentre previamente inscrita en el 

Registro de Propiedad Industrial, salvo que el titular brinde su consentimiento por 

escrito. (Registro Nacional Público, 2022, p. 27) 

 

3. Me queda claro que el objetivo de la empresa es la prestación de servicios de 

asesoramiento de negocios por lo que se les indica que de conformidad con el Artículo 

18, inciso 5) y la guía de calificación registral ese será el objeto de la empresa, asimismo 

se les indica que se puede incluir otro objetivo más general, pensando en que a futuro 

puedan utilizar la misma entidad para otro tipo de actividades lucrativas y no tengan que 

incurrir en costos realizando una reforma de estatutos, ante esto aceptan la sugerencia y 

se incluye en el objeto la prestación de servicios en general. 

 

4. El siguiente punto a tratar es la comparecencia del señor Alfaro Pacheco ya que al 

encontrarse fuera del país podrían caber varias opciones, que viaje al país en la fecha 

del otorgamiento, que emita un poder con facultades suficientes para el apoderado, en 

la embajada de Costa Rica ubicada en Lisboa, Portugal y que lo envíe al país para el 

otorgamiento. El señor Alfaro Pacheco indica que antes de viajar a Portugal dejó a su 

primo, el señor José Pablo Álvarez Pacheco como apoderado generalísimo sin límite de 

suma, previendo cualquier situación, a lo que le indico que de conformidad con el 

artículo 1253 del Código Civil (1888), su primo puede comparecer en su nombre. 

 

ARTÍCULO 1253.- En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los 

negocios de una persona, el mandatario puede vender, hipotecar y de cualquier otro 

modo enajenar o gravar toda clase de bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar 
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judicialmente, celebrar toda clase de contratos y ejecutar todos los demás actos 

jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto los que conforme a la ley deben ser 

ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos para los cuales la ley exige 

expresamente poder especialísimo. 

 

Emito la certificación de poder respectiva para verificar la inscripción y vigencia y se 

encuentra conforme me lo ha indicado el señor Alfaro Pacheco. 

 

5. Al haberme indicado que la oficina estará en la propiedad de la señora Diaz Peralta, les 

consulto por el domicilio social y les indico que podrían utilizar esa dirección ya que 

conforme el artículo 18, inciso 10) del Código de Comercio (1964) y la guía de 

calificación registral esta debe ser exacta, con indicación de la Provincia y el Cantón, 

de manera que puedan entregarse válidamente notificaciones administrativas y 

judiciales, a lo que ellos aceptan. 

 

6. Una vez revisados los puntos que en particular solicitaron los rogantes, se les hace 

la indicación de otros aspectos importantes a definir y que además de estar en el Código 

de Comercio, también están en la guía de calificación registral. Se les consulta por el 

plazo que quieren darle a la sociedad ya se debe indicar “Duración y posibles prórrogas, 

con indicación de años y fecha de inicio. No se permiten los plazos indefinidos.” 

(Registro Nacional Público, 2022, p. 27). Manifiestan que están proyectando veinte 

años de trabajo, sin embargo, se les explica que si más adelante ellos quisieran, en lugar 

de cerrar operaciones, vender el negocio, se debería realizar una modificación de 

estatutos para ampliar el plazo, por lo que se les sugiere indicar un plazo mayor, ante 

esto ellos toman la sugerencia y acuerdan que el plazo sea de noventa años. 

 

7. Se les indica que se deben nombrar una Junta Directiva de mínimo tres miembros 

(presidente, secretario y tesorero), para la administración de la sociedad, y que de ellos 

“Por imperativo legal el presidente ostentará la representación judicial y extrajudicial, 

además tendrá representación todo aquel que la Asamblea de Socios designe, teniendo 
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las facultades que se les confiera en los estatutos, pudiendo otorgar o sustituir su poder, 

siempre y cuando en los estatutos se autorice expresamente dicho acto” (Registro 

Nacional Público, 2022, p. 28), se aclara que la representación que ostenta el presidente 

puede limitarse en suma o en acciones. Ante esto los rogantes manifiestan que, de ellos, 

la señora Diaz Peralta ocupará la presidencia y mientras que el señor Alfaro Pacheco no 

ocupará ningún cargo de momento, solamente será accionista. Indican que quieren que 

para las acciones que impliquen vender o donar algún activo de la sociedad se requiera 

de previo un acuerdo de autorización de la Asamblea General de Socios. Acuerdan 

además que dos personas de su confianza y con las que han trabajado antes ocuparan 

los otros cargos, como secretaria se nombrará a la señora Laura Moya Castro y como 

Tesorero, el señor José Manuel Rodríguez Gutiérrez. Se les consulta que si los 

nombramientos serán por todo el plazo legal o si quieren establecer periodos o prorrogas 

a lo que manifiestan que prefieren que sea por todo el plazo social. 

 

8. De seguido se les indica que además del órgano administrativo debe nombrarse una 

persona encargada de la vigilancia, para lo cual nombran al señor José Pablo Álvarez 

Pacheco en su condición personal. Se les consulta también por el plazo de este 

nombramiento y exteriorizan igualmente que prefieren que sea por todo el plazo social. 

 

9. Por el principio de asesoría se les indica que de conformidad con el artículo 401 del 

Código de Comercio: 

 

De las utilidades netas de cada ejercicio anual deberá destinarse un cinco por ciento 

(5%) para la formación de un fondo de reserva legal, obligación que cesará cuando el 

fondo alcance el veinte por ciento (20%) del capital social. Si una vez hecha esa 

reserva, y las previstas en la escritura social, la asamblea acordare distribuir utilidades, 

los accionistas adquirirán, frente a la sociedad, un derecho para el cobro de los 

dividendos que les correspondan… (1964). 
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Le pido a los rogantes, en especial al señor Marco Alfaro Pacheco, que me envíe un correo 

electrónico con lo acordado el día de hoy, sobre todo lo referente a la comparecencia de su primo 

en su nombre, esto solamente como respaldo para mí y dejar constancia en el archivo de referencia 

a lo que accede y me indica que me lo estará enviando junto con las fotografías de la cédula propia, 

de la secretaria, tesorero y fiscal. Asimismo, les indico que deben traerme tres libros de actas ya 

que de conformidad con el artículo 252 del Código de Comercio “Las sociedades anónimas y de 

responsabilidad limitada deben llevar un libro de actas de asambleas de socios. Las sociedades 

mercantiles, conforme al artículo 17, deben llevar un registro de socios cuya legalización estará 

a cargo del Registro Nacional. Las sociedades anónimas deben llevar un libro de actas del Consejo 

de Administración.” (1964) 

 

Les detallo los costos de la constitución e inscripción de la sociedad anónima por el 

principio de información de los lineamientos deontológicos del notariado costarricense: 

 

                            Tabla 1 

Concepto Monto 

Honorarios 181.500,00 

I.V.A (13%) 23.595,00 

Timbres y derechos de Registro 108.350,00 

Costo operativo CrearEmpresa 10.369,16 

Edicto Imprenta Nacional 3.247,68 

Total 327.061,84 

                             Fuente: Elaboración propia, 2023. 

 

Antes de terminar nuestra reunión les indico que por las características de la sociedad esta 

se inscribirá por medio de la plataforma digital TRAMITEYA que da acceso al portal 

“CrearEmpresa”, por lo que si todo salé bien la inscripción podría estar en un día hábil después de 

la presentación. 

 

Por último, asesoro en cuanto a las obligaciones que deben cumplir después de constituida 

la sociedad: 
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a. Pago del impuesto a la persona jurídica aproximadamente 15 días después de su 

inscripción registral, se puede realizar el pago en cualquiera de los bancos que tienen 

conectividad con el Ministerio de Hacienda. Después deben realizarse en el mes enero 

de cada año. 

b. Presentación dentro de los 20 días hábiles siguientes a la inscripción o asignación de 

cédula jurídica por parte del Registro Nacional del Declaración de Beneficiarios Finales 

y/o Registro de Accionistas. Posteriormente una presentación anual en el mes de abril. 

c. Otras para las cuales se les sugiere contratar los servicios de un contador, como el pago 

del Timbre de Educación y Cultura y la Inscripción de la sociedad como contribuyente. 

 

Fase Redactora 

 

Concluida la fase asesora y recibida la comunicación vía correo electrónico del señor Marco 

Alfaro Pacheco, procedo a realizar todos los estudios pre cartularios, en respeto del principio del 

deber de asesoría, reconocido en los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense en 

concordancia con el artículo 06 del Código Notarial (1998). 

 

En primer lugar, se realizan los estudios en la sección de Consultas Civiles de la página 

web del Tribunal Supremo de Elecciones con los números de cédulas de todas las partes, esto para 

verificar que los números sean correctos y los estados civiles de todos los intervinientes ya que el 

artículo 39 del Código Notarial (1998) indica “En la comparecencia se expresarán el nombre y los 

apellidos de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número 

si lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la 

dirección exactos, así como la nacionalidad si son extranjeros.”, es decir las calidades completas, 

además, en este caso se verifica la debida inscripción y vigencia del poder otorgado por el señor 

Marco Alfaro Pacheco al señor José Pablo Álvarez Pacheco, de conformidad con el artículo 84 del 

mismo cuerpo normativo que reza: 

 

ARTÍCULO 84.- Representaciones 

 

Cuando el compareciente actúe en nombre de otra persona, física o jurídica, deberá 
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indicarse a quién representa, con expresión del nombre y los apellidos de esta, así 

como las calidades referidas en el artículo anterior y, en su caso, la clase y el número, 

si lo tuviere, del documento de identificación o el nombre, el domicilio y la dirección 

exactos de la persona representada. 

 

     El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde 

conste, mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará 

agregado el poder original en su archivo de referencias. Cuando la personería conste 

en registros públicos, indicará la personería vigente con vista del registro respectivo. 

De comprobarse que la personería indicada no está vigente, se cancelará el asiento de 

presentación. 

 

    […] 

 

     Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá 

consignar las referencias del instrumento donde consta dicho poder. 

 

Durante la redacción de la escritura se verifica nuevamente que el nombre que se le pretende 

dar a la sociedad no haya sido utilizado por “otra empresa o sociedad mercantil previamente 

inscrita […] De igual manera no podrá contener en su denominación una marca que se encuentre 

previamente inscrita en el Registro de Propiedad Industrial, salvo que el titular brinde su 

consentimiento por escrito.” (Registro Nacional Público, 2022, p. 27) lo anterior de conformidad 

con la guía de calificación registral de personas jurídicas. 

 

Se confeccionan la letra de cambio con las que los accionistas pagaran el capital según lo 

acordado previamente. 
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Con todo lo anterior debidamente revisado y actualizado procedo y revisada la guía de 

calificación registral se procede con la confección de la escritura en mi protocolo. En primera 

instancia redacto el encabezado conforme el Art. 82 del Código Notarial “se iniciará con su 

número, el nombre y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina.” 

(Asamblea Legislativa, 1998). Acto seguido agrego la comparecencia, “…se expresarán el nombre 

y los apellidos de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el 

número si lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio 

y la dirección exactos…”, esto de conformidad con el artículo 83 del Código Notarial, además 

como ya fue mencionado, la representación del señor Marco Alfaro Pacheco quien es representado 

por el señor José Pablo Álvarez Pacheco y doy de la personería. Todo lo anterior se conoce como 

la introducción de la escritura según el artículo 81 del Código de Notarial. 

 

También se establece en el último artículo mencionado, del contenido de la escritura 

pública, que está conformado por los antecedes, que en caso no los hay, y las estipulaciones que 

conforme al artículo 87 del Código Notarial (1998) “El notario público redactará, en forma clara 

y detallada, el acto o contrato, ajustando lo expresado por los comparecientes a las disposiciones 

legales, en la forma requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos.” Es en este 

momento donde empieza a tomar forma el contrato, la escritura constitutiva, todo lo ahí establecido 

se completa conforme lo demanda el artículo 18 del Código de Comercio y según lo acordado en 

la fase asesora. 

 

Las partes han sido citadas en mi oficina abierta a las 14:30 horas del diez de febrero, al 

ingresar se les saluda y se les pasa a la sala de reuniones, la señora María Laura Diaz Peralta, antes 

de entrar a la sala, realiza el pago en efectivo previamente aceptado, se le recuerda que el cobro de 

honorarios se realizó según el Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y 

notariado N° 41457 -JP, específicamente en el artículo 95, Personas Jurídicas, que indica en su 

inciso “a) Por su constitución, los honorarios podrán ser de ciento ochenta y un mil quinientos 

colones.” Asimismo, se les hace envío de la factura electrónica conforme mis obligaciones 

tributarias y se les emite un recibo por todas las sumas de dinero recibidas conforme obliga el 

artículo 167 del Código de Notarial: 
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Los notarios deberán extender recibos oficiales por todas las sumas de dinero que 

reciban y dejar constancia de haber recibido o no los honorarios y derechos de las 

escrituras inscribibles en alguno de los registros públicos; también indicarán las 

cantidades recibidas y el concepto. La omisión de esta razón hará presumir que los 

honorarios y demás gastos necesarios fueron cubiertos satisfactoriamente. (1998). 

 

Acto seguido la señora María Laura Diaz Peralta y el señor José Pablo Álvarez Pacheco, en 

representación del señor Marco Alfaro Pacheco, firman las letras de cambio para realizar el pago 

del capital, les saco una fotocopia ya que daré fe de las mismas y guardaré una copia en mi 

protocolo de referencia de conformidad con el artículo 90 del Código Notarial. (1998). 

 

Fase Legitimadora 

 

Encontrándome la suscrita junto con todas las partes en la sala de reuniones, conforme al 

principio de unidad del acto, procedo con la verificación de identidades y el otorgamiento de la 

escritura pública. Leo el contenido de la misma a los comparecientes y antes de la recolección de 

las firmas conforme al principio de asesoría, tomo un momento para explicar las funciones de cada 

cargo que aceptaran ya que según Mora (2013): 

 

Es parte de la denominada función Notarial, cuando el Código habla de asesorar 

jurídica y notarialmente, se refiere a aquella explicación de todos los elementos que 

componen el negocio o situación jurídica, no únicamente en lo cartulario; es decir, al 

dar lectura y explicación a una escritura y sus efectos. […] Tal asesoría tiene que darse 

en forma simple, entendible para el ciudadano ordinario, pero sin desmerecer la 

institución. (p. 127) 

 

La asesoría en cuanto a los cargos la hago dirigiéndome por el Código de Comercio. 
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Presidente: 

 

- Ser el representación judicial y extrajudicial de la sociedad (Art. 182) 

- Presidir las asambleas ordinarias o extraordinarias (Art. 168). 

- Firmar las actas de las asambleas de accionistas se asentarán en el libro respectivo (Art. 

174). 

- Firmar las actas de sesión de Junta Directiva (Art 260). 

 

Secretario: 

 

- Actuar como secretario de las asambleas ordinarias o extraordinarias (Art. 168). 

- Firmar las actas de las asambleas de accionistas se asentarán en el libro respectivo (Art. 

174). 

- Será depositario del registro de socios, de actas de asambleas de socios y del consejo 

Art. 253). 

- Firmar las actas de sesión de Junta Directiva (Art 260). 

 

Tesorero: 

 

- Será depositario de los libros de contabilidad y de registro de obligaciones (Art. 253). 

 

Fiscal:  

 

- Mantenerse para habilitado para ejercer el comercio (Art. 196). 

- Comprobar que en la sociedad se hace un balance mensual de situación 

- Comprobar que se llevan actas de las reuniones del consejo de administración y de las 

asambleas de accionistas. 

- Vigilar el cumplimiento de las resoluciones tomadas en las asambleas de accionistas. 

- Revisar el balance anual y examinar las cuentas y estados de liquidación de operaciones 

al cierre de cada ejercicio fiscal. 

- Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas en caso de omisión de 



30 

 

los administradores. 

- Someter al consejo de administración sus observaciones y recomendaciones con 

relación a los resultados obtenidos en el cumplimiento de sus atribuciones, por lo menos 

dos veces al año. 

- Someter al conocimiento de la asamblea general ordinaria los respectivos informes. 

- Asistir a las sesiones del consejo de administración con motivo de la presentación y 

discusión de sus informes, con voz, pero sin voto. 

- Asistir a las asambleas de accionistas, para informar verbalmente o por escrito de sus 

gestiones y actividades. 

- En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo, las operaciones de la sociedad, 

para lo cual tendrán libre acceso a libros y papeles de la sociedad, así como a las 

existencias en caja. 

- Recibir e investigar las quejas formuladas por cualquier accionista e informar al consejo 

sobre ellas (Art. 197). 

 

Una vez entendido lo anterior se da la autorización como le establece el Código Notarial, 

indicando que se han extendido o no una o más reproducciones en el mismo acto de firmarse la 

escritura o de que se expedirán en el término de ley, la constancia de que firman el notario público 

y los comparecientes, el lugar, la hora, el día, mes y año en que se autoriza la escritura y las firmas 

de quienes intervienen en la escritura conforme el Art. 92. (1998) verificando además que su firma 

corresponda con la plasmada en la cédula de identidad.  

 

En cuanto a la función legitimadora la doctrina señala que el Notario Público “al estampar 

su firma y sello el notario le está dando autenticidad al acto o contrato, por lo tanto éstos se 

tendrán como ciertos o auténticos, por la fe pública de la cual está investido, y tendrán tal carácter, 

mientras no se pruebe lo contrario” (Muñoz, 1985, p.31). 

 

Fase Post Escrituraria 

 

Al retirarse los comparecientes de la oficina procedo con la preparación de todo el trabajo 

post escriturario, inicialmente le saco una fotocopia a la matriz ya que el artículo 48 del Código 
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Notarial me impone la obligación de conservar una copia, firmada por mí, de todos los instrumentos 

notariales que autorice, donde debo hacer constar el o los folios correspondientes al archivo de 

referencias. Acto seguido realizo el pago de derechos de registro y timbre en la plataforma del BCR 

para tener listo el número de entero. 

 

El capital de esta sociedad fue pagado mediante letras de cambio y tomando en 

consideración que la guía de calificación registral indica que, si el capital aportado se realizó 

mediante títulos valores, la inscripción debe tramitarse siempre mediante el sitio web Tramite YA, 

se procede con la expedición del testimonio en formato digital de conformidad con el Reglamento 

para el uso de formularios y expedición de documentos electrónicos en sede notarial para la 

inscripción en el Registro Nacional que establece: 

 

Artículo 2º-Emisión de documentos notariales electrónicos. Está autorizado para 

emitir y utilizar los mecanismos electrónicos el Notario que se encuentre al día en 

todos sus deberes funcionales, lo cual podrá ser constatado en el Registro Nacional de 

Notarios. 

 

     […] 

 

Artículo 3º-Utilización de formularios y testimonios electrónicos. El uso del 

formulario electrónico es opcional, no obstante en todos los casos en el que los 

notarios opten por su utilización, deberán presentar adjunto el testimonio electrónico. 

 

Artículo 4º-Documento notarial electrónico. Los notarios públicos que presenten 

documentos electrónicos al Registro Nacional, deberán utilizar firma digital 

certificada, conforme a lo estipulado en los artículos 8 y 9 de la Ley de Certificados, 

Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N° 8454 del 30 de agosto del 2005 
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y su Reglamento. 

 

Cada documento notarial que se emita en soporte electrónico, tales como testimonio 

de escritura pública o razón notarial, deberá confeccionarse de conformidad con la 

Ley 8454, su reglamento y las disposiciones administrativas que al efecto emita el 

órgano rector correspondiente, utilizando los programas de ofimática necesarios, y 

exportarse en documentos de formato portable (PDF por sus siglas en inglés), los 

cuales deberán estar firmados digitalmente por el funcionario con firma digital 

certificada. 

 

En este caso el testimonio está formado por la copia literal y total de la matriz y el engrosen, 

según el Art. 114 del Código Notarial (1998). Ahora, procedo con el ingreso a la plataforma digital 

TRAMITEYA que da acceso al portal “CrearEmpresa”, mediante el uso de la firma digital, lleno 

el formulario con la información que consta en la matriz, adjunto el testimonio, procedo con el 

pago correspondiente al uso del portal y para la publicación de edicto y envió el documento en 

horario no hábil, es por esto que hasta el lunes 13 de febrero en horas de la mañana se me asignan 

las citas de presentación del documento. 

 

El día martes 15 de febrero ingreso al portal CrearEmpresa y constato que la sociedad ya se 

encuentra inscrita. Procedo con la compra de una certificación de personería jurídica y verifico que 

toda la información está correcta en la misma. Me comunico con los rogantes y les indicó que la 

sociedad ya encuentra inscrita y los cito para la entrega de los libros y acciones. Lleno las portadas 

de los tres libros sociales y redacto el asiento primero del libro de registro de accionistas. 

 

Me reúno con los señores María Laura Díaz Peralta y José Pablo Álvarez Pacheco y les 

hago entrega de los libros y las acciones para lo que hago una constancia de entrega sencilla que 

guardaré en mi archivo de referencias como respaldo. 
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Reviso que todos los estudios de registro pre escriturales, post escriturales y documentos o 

comprobantes referidos con la escritura matriz estén completos, agrego los números de folio, sello 

y firmo para añadirlos al archivo de referencias de conformidad con el artículo 47 del Código 

Notarial. Una vez realizado lo anterior añado la referencia en la copia del instrumento notarial. 

 

El día jueves 16 de febrero confecciono el índice correspondiente a la primera quince de 

febrero de 2023, donde consta la constitución de sociedad anónima realizada, y agrego los timbres 

correspondientes. Haré la presentación el viernes 17 ante el Archivo Notarial de conformidad con 

los artículos 26 y 27 del Código Notarial. 

 

ARTÍCULO 26.- Deber de presentar índices 

 

    Los notarios públicos y funcionarios consulares en funciones de notarios, deben 

presentar, quincenalmente, al Archivo Notarial índices con la enumeración completa 

de los instrumentos autorizados y los requisitos que señale esta oficina. 

 

ARTÍCULO 27.- Presentación de los índices 

 

    Los índices quincenales deben presentarse dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a los días quince y último de cada mes. Los notarios podrán remitirlos al 

Archivo Notarial, por correo certificado o cualquier otro medio que este autorice, con 

indicación del contenido. Cuando se envíen por correo certificado, se tomará como 

fecha de presentación la señalada en el recibo extendido por la oficina de correos. 

 

 

 



34 

 

INSTRUMENTOS NOTARIALES 

Archivo de Referencia 

 

 

 

 

 

 



35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 

 

 

 



37 

 



38 

 



39 

 



40 

 

 



41 

 

 



42 

 

 



43 

 

 



44 

 

 



45 

 



46 

 

 



47 

 



48 

 



49 

 



50 

 



51 

 



52 

 

 



53 

 

 



54 

 



55 

 



56 

 

 



57 

 

 



58 

 



59 

 

 

 



60 

 

 



61 

 

Escritura Pública 



62 

 



63 

 



64 

 



65 

 

 

 



66 

 

Testimonio 

 



67 

 

 



68 

 

 



69 

 

 



70 

 

 



71 

 

 

 



72 

 

Copia de Instrumentos Públicos 



73 

 



74 

 



75 

 



76 

 

 

 



77 

 

Acciones 

 

 

 



78 

 

Libros de Actas 

 

 



79 

 

 

 



80 

 

 



81 

 

 

 

 



82 

 

Índice 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



83 

 

REFERENCIAS 

 

Acuerdo firme sesión número seis de 2013 [Consejo Superior Notarial]. Por el cual se establecen 

los Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. 22 de mayo del 2013. 

Diario Oficial No. 97. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?n

Valor1=1&nValor2=74877 

 

Acuerdo 2014-002-004 de 2014 [Dirección Nacional de Notariado]. (2014). Por el cual se 

establecen los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense. 22 de mayo del 

2014. Diario Oficial No. 97. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?pa

ram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=77315&nValor3=96854&strTipM=TC 

 

Barragán, A.M. (1979). Manual de Derecho Notarial. TEMIS Ltda.  

 

Código Civil. (cc). Ley 63 de 1887. Artículo 1253. 28 de setiembre de 1887 (Costa Rica). 

 

Código de Comercio [cc]. Ley 3284 de 1964. Artículos 18, 29, 32, 104, 168, 174, 182, 196, 197, 

252, 253, 260 y 401. 27 de mayo de 1964 (Costa Rica). 

 

Código Notarial [cn]. Ley 7764 de 1998. Artículos 1, 16, 26, 27, 31, 39, 40, 47, 48, 73, 74, 76, 79, 

81, 82, 83, 84, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 113, 114, 115 y 167. 22 de noviembre de 1998. (Costa 

Rica).  

 

Decreto 41457-JP de 2019 [con fuerza de ley]. Por medio del cual se expide el Arancel de 

Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado. 01 de febrero del 2019. 

Diario Oficial No. 23. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?n

Valor1=1&nValor2=88156 

 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=74877
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=74877
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=77315&nValor3=96854&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=77315&nValor3=96854&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=88156
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=88156


84 

 

Directriz D.P.J.-001- de 2020 [Dirección del Registro de Personas Jurídicas]. Por la cual se dispone 

la Celebración de asambleas y sesiones de junta directiva/administrativa mediante la 

utilización de medios electrónicos. 04 de agosto de 2020. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?pa

ram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=92101&nValor3=121846&strTipM=TC 

 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. Dirección Nacional de Notariado. 

(2013). Obtenido de 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?n

Valor1=1&nValor2=74877 

 

Mora. H. (2013). La Función Notarial. (1ra ed.). Investigaciones Jurídicas S.A. 

 

Moreno Cruz, R. (2012). Argumentación jurídica, por qué y para qué. Boletín mexicano de derecho 

comparado, 45(133), 165-192. 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0041-

86332012000100006#nota 

 

Muñoz, W. R. (1985). La legitimación en la función notarial. Revista de Ciencias Jurídicas, (53). 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/17474/16985 

 

Registro de Personas Jurídicas. (2022). Guía de Calificación Registro de Personas Jurídicas. 

http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/GuiaCalificacionRegist

ral.pdf 

 

Reglamento para la presentación de índices. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?pa

ram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83951&nValor3=108101&strTipM=TC 

 

Reglamento para el uso de formularios y expedición de documentos electrónicos en sede notarial 

para la inscripción en el Registro Nacional 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=92101&nValor3=121846&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=92101&nValor3=121846&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=74877
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=74877
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/17474/16985
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/GuiaCalificacionRegistral.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/GuiaCalificacionRegistral.pdf
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83951&nValor3=108101&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83951&nValor3=108101&strTipM=TC


85 

 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?pa

ram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83533&nValor3=107370&strTipM=TC 

 

Tribunal Disciplinario Notarial. Jurisprudencia relativa a la importancia de realizar los estudios 

registrales antes de autorizar la escritura. Resolución Nº 00014 - 2005. 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0034-301140 

 

Tribunal Disciplinario Notarial. Jurisprudencia relativa al deber de comprobación del 

cumplimiento de requisitos previos para lograr la debida inscripción.  Resolución Nº 00303 

- 2017. https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0034-733816 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83533&nValor3=107370&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83533&nValor3=107370&strTipM=TC
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0034-301140
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0034-733816


88 

 

Apéndice B: Directriz D.P.J.-001-2020 de la Dirección del Registro de Personas 

Jurídicas 

 



89 

 

 



90 

 

 



91 

 

 

 



92 

 

Apéndice C: Resolución Nº 00014 – 2005 del Tribunal Disciplinario Notarial. 

 



93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



94 

 

Apéndice D: Resolución Nº 00303 – 2017 del Tribunal Disciplinario Notarial 

 



95 

 



96 

 

  

 


